
ANEXO
Relación que se cita

Anuncios de embargo de bienes muebles a que hace referencia el edicto:
Apremiado: Reparaciones Casorrán y Carral, S.L.
CCC: 50103558025.
CIF: B-50.757.657.
Número de expediente: 50 03 06 00270733.
Régimen: 0111.
Relación de bienes que se subastan:
Lote 1. — Un rodillo “Malco”, CLI HY 6/4 ¥ 3.000; una guillotina de

chapa, “Loire Safe”, CNV-133; un torno paralelo “Tor”, D-500: una fresadora
“Fexac”, UG, y una sierra de cinta “Fat”, 270-Man. Valor de tasación del lote,
28.590 euros.

Fecha y lugar de la subasta: 20 de octubre de 2009, a las 9.00 horas, en ave-
nida de las Torres, número 22, de Zaragoza.

URE  NUM.  50/03 Núm. 13.269
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 50/03 de Zaragoza;
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto mediante el presente edicto que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyos interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la
Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en las
dependencias de esta Unidad, sitas en Zaragoza (avenida de San Juan de la
Peña, número 2, bajos; teléfono 976 297 192 y fax 976 298 257).

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2009. — La recaudadora ejecutiva, Carmen
Romeo Caparrós.

ANEXO
Relación que se cita

Notificación de diligencia de embargo de inmuebles a que hace referencia
el edicto:

**Apremiado: Ayala Núñez, Abraham.
NAF/CCC: 441000166971.
DNI: 25.183.173-J.
Número de expediente: 50 03 09 00070249.
Régimen: 0521.
Finca: Número 4.478, Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza,

tomo 4.351, libro 299, folio 44. Calle Eugenia Bueso, número 2, tercero 1.ª,
Zaragoza. El deudor posee la mitad del pleno dominio, con carácter privativo.

Otros interesados: Cónyuge, María Pilar Mialdea Morales.
**Apremiado: Cahue Morte, María Carmen.
NAF/CCC: 501008632143.
DNI: 25.161.861-E.
Número de expediente: 50 03 08 00199453.
Régimen: 0521.
Finca: Número 13.258, Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza,

tomo 4.306, libro 201, folio 114. Calle Navas, número 85, segundo, Zuera
(Zaragoza). La deudora participa del pleno dominio de la propiedad.

**Apremiado: Ferrer Muñoz, Juan Manuel.
NAF/CCC: 170052010219.
DNI: 17.135.888-Z.
Número de expediente: 50 03 09 0041856.
Régimen: 0521.
Finca número 1: Número 58.438, Registro de la Propiedad número 2 de

Zaragoza, tomo 3.068, libro 1.255, folio 126. Calle Pignatelli, número 82,
segundo, Zaragoza. El deudor participa por título de herencia, con carácter pri-
vativo, del pleno dominio de la finca.

Finca número 2: Número 42.457, Registro de la Propiedad número 2 de
Zaragoza, tomo 2.055, libro 860, folio 49. Calle Pignatelli, número 82, tercero,

Zaragoza. El deudor participa por título de herencia, con carácter privativo, del
pleno dominio de la finca.

**Apremiado: Gracia Paricio, José Javier.
NAF/CCC: 500077126737.
DNI: 25.462.134-F.
Número de expediente: 50 03 08 00146711.
Régimen: 0521.
Finca número 1: Número 447, Registro de la Propiedad número 15 de

Zaragoza, tomo 3.056, libro 7, folio 162. Avenida de la Jota, número 19,
Zaragoza. El deudor participa por título de herencia de una sexta parte indivi-
sa en nuda propiedad.

Finca número 2: Número 663, Registro de la Propiedad número 15 de
Zaragoza, tomo 3.061, libro 12, folio 56. Avenida de la Jota, número 21,
Zaragoza. El deudor participa por título de herencia de una sexta parte indivi-
sa en nuda propiedad.

Finca número 3: Número 665, Registro de la Propiedad número 15 de
Zaragoza, tomo 3.061, libro 12, folio 60. Torre Clavero, campo de regadío en
el término municipal de Zaragoza, de 23 áreas 40 centiáreas. El deudor partici-
pa por título de herencia de una sexta parte indivisa en nuda propiedad.

URE  NUM.  50/03 Núm. 13.270
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 50/03 de Zaragoza;
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto mediante el presente edicto que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyos interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la
Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en las
dependencias de esta Unidad, sitas en Zaragoza (avenida de San Juan de la
Peña, número 2, bajos; teléfono 976 297 192 y fax 976 298 257).

Asimismo se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 11 de septiembre de 2009. — La recaudadora ejecutiva, Carmen
Romeo Caparrós.

ANEXO
Relación que se cita

Notificación de diligencia ordenando retirada del vehículo que se cita a que
hace referencia el edicto:

Apremiado: Anane Stefan.
NAF/CCC: 5010317985.
NIE: X-7.874.699-M.
Número de expediente: 50 03 08 00193187.
Régimen: 0521.
Acto que se notifica:
Orden para que proceda a retirar el vehículo marca “Volvo”, modelo V40,

matrícula 1716GBB (tercera y última publicación).

URE  NUM.  50/03 Núm. 13.271
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 50/03 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Unidad se siguen expedientes administrativos de

apremio contra deudores por deudas a la Seguridad Social, en los que se han
practicado los embargos que igualmente se indican en relación adjunta.

Como interesados se les notifica que dichos bienes han sido tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva en el valor que se indica en cada caso, a efectos
de su posible venta en pública subasta si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si
no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación, que podrá ser
ampliada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.
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